
El objetivo de esta campaña es premiar a los clientes que apoyan el 
comercio, la hostelería y los servicios del Centro Histórico de Teruel 
y también a aquellos que tienen comportamientos sostenibles en 
materia de reciclaje. 

Como todos los años daremos premios a aquellos clientes que nos 
enseñan sus tiques de compra, superiores a 20€, en la carpa de la 
plaza del Torico y este año también premiaremos a todos aquellos 
que reciclen en una máquina de vending inverso que hemos instalado 
en la Plaza del Torico.

La máquina otorgará puntos con las siguientes equivalencias:

Estos son los productos que NO admite esta máquina:Estos son los productos que SÍ admite esta máquina:

BASES DE LA PROMOCIÓN NAVIDAD CCA 2015

Esta
Navidad

PRODUCTOS VÁLIDOS PARA ESTA MÁQUINA �
Se pueden reciclar en esta máquina solo durante esta navidad.



¿Cómo conseguir PREMIOS?   
Enseñando en la carpa de la Plaza del Torico del 16 de diciembre al 4 de enero, salvo los días de Navidad, Año nuevo, y las tardes de 

Nochebuena y Nochevieja. En horario de 12:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00h:

• Tiques de compra de establecimientos asociados con fecha entre el 16 de diciembre y el 4 de enero, por importe superior a 
20€.

• Tiques de reciclaje de la máquina de vending inverso.

Puede conseguir cuantos tiques  quiera y luego canjearlos por premios con las limitaciones más abajo detalladas.

Avisamos que lo primero que se canjean son los forfaits y solo hay 25, que serán para los primeros que lleguen a canjearlos.

Información de interés
• Los PREMIOS de la carpa se 

entregarán enseñando tiques de 
compra por importe superior a 20€ en 
general.

• Para sumar estos importes mínimos 
se podrán presentar más de un tique 
de compra, pero no se admitirán más 
de tres tiques de compra de un mismo 
establecimiento, ni más siete de 
establecimientos hosteleros, aunque 
sean diferentes.

• Solo un forfait de día por DNI. Un 
mismo DNI no podrá conseguir más 
de un forfait.

• No sé podrán utilizar más de cinco 
TIQUE DE APARCAMIENTO por día 
como vales de aparcamiento.

Todos los VALES podrán ser canjeados 
hasta el 4 de enero en sus respectivos 
lugares indicados anteriormente.

Normas de los EUROS VERDES
MUY IMPORTANTE: solo serán válidos los EUROS VERDES  

que lleven el sello del CCA.

Política de cambios y devoluciones
La mayoría de los comercios no admiten devoluciones de dinero, si no que dan un vale 
por el mismo importe del producto que hayan adquirido.

Cada comercio establece el % máximo sobre el importe de compra que admite en euros 
verdes para el pago. En caso de que al aplicar ese porcentaje no salga un número entero, 
se admitirá el número que se obtiene al eliminar los decimales.

En caso de que el establecimiento devuelva el dinero vamos a distinguir dos casos:

1. Devoluciones hasta el 3 de enero. Le devolverá la misma cantidad de euros reales y 
verdes que el cliente haya utilizado en la compra.

2. Devoluciones posteriores al 3 de enero. Esos euros verdes solo los podrá utilizar 
hasta el 26 de enero en:
• Para pagar el aparcamiento, máximo cinco al día.
• Para canjear en la oficina del CCA por los productos de Ecovidrio que hayan 
sobrado de la campaña, presentando también el tique de devolución.

Nunca se va a devolver dinero real a cambio de entregar EUROS 
VERDES en la compra


